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bernadur, CÁiuos BE PRAVU. , , 

HBMXCli ML.C0SSB10 M BISISIBOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora 
[Q. D. G.] y su augusta Real fa-
v i l ia 'continúan en esta corle sin 
noredad en su ¡mporlanlc salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Hura. U l . 

E l Director general de Pro-
piedades y Perechosdél Esladocon 
fecha 20 del actual me ,dice lo si
guiente: 

E l E x c m o . Sr . Minislro de H a 
cienda se ha seivido comunicar 
á esla Dirección general, con fe
cha l í d e l corriente, la Real órden 
que sigue: 

« l imo. S r . — H e dadocuenta 
á la Reina (Q. D. G.) de la consul
ta elevada a este Ministerio por 
esa Dirección general, á conse
cuencia de la disposición lomuda 
por el Gobernador civil de esa pro
vincia para que el Administrador 
de Propiedades de la misma sus
penda, durante los cuarenta dias 
de que trata el art. 8.*, titulo I I de 
Ja ley de 2b de Setiembre de 1865, 
las ejecuciones que seguia dicha 
dependencia cohlra varios deudo
res de la villa de Robledo de Cha-
vela por plazos vencidos de fincas 
compradas al Estado, y otros ex
cesos cometidos en las propias 
fincas; y considerando que el arti
culo citado de la ley de 2 5 de S e 
tiembre de 18Ca se refiere i de
legados especiales» enviados por 
bs Gobernadores, civiles conok-

jelo de conservar e) orden público, 
ó inspeccionar la administración 
municipal, ó cualquier olro ramo 
depcndieule de su autoridad, cuan
do tuviere noticia dé abusos g r a 
ves que se íftibiesen comélu lo : 
Considerándo que la prohibición 
consignada cu el expresado articu
lo no comprende á los comisiona
dos que expillo la Administración 
para hacer efectivas las obligacio-
nessin satisfacer, procedenles de 
bienes nacionales, entregadas á 
la Hacienda en pago de lincas com
pradas á la misma: Considerándo 
que'la índole de estas obligaciones, 
expedidas á favor del Tesoro pú
blico y vencederas á plazos fijos, 
no pueden dejarse de hacer efec
tivas a sus respectivos vencimien
tos, sin producir su falta de pago 
la acción ejecutiva que lleva con
sigo esta clase de documenlos, y 
quo así la ejercita la Adminislra-
cion como lo verifican los particu
lares: Considerándo que tanto la 
prescripción establecida por dicha 
ley de 2 5 de Setiembre do 1803, 
respecto al envió de delegados es
peciales á los pueblos en época do 
elecciones, como la de que trata 
el párrafo 5." del Art. 8." de la 
de 22 de Junio de este año, no 
se contraen ni tienen relación cou 
los comisionados de apremio que 
expide la Administración contra 
particulares deudores á la misma 
por descubierto en el pago de sus 
obligaciones, entregadas en pago 
de bienes nacionales comprados al 
Estado, pues que tal interpreta
ción equivaldría á anular la A d 
ministración pública durante el 
período electoral; S . M . , de con
formidad con lo'propuesto por esa 
Dirección genoral, se ha servido 

declarar que, no estando compren
didas en las prescripciones de las 
expresadas leyes las comisiones 
que expidan ias Administraciones 
do Propiedades para hacer efecti
vas las cantidades que se adeuden 
por desculiierlos de plazos ú otras 
causas, continúen losproccdimien 
tos contra los vecinos deudores de 
la villa de Robledo de Chavola, 
que. ha promovido la presente con
sulta, y sirva esta resolución co
mo medida general para lodos los 
casos de igual naturaleza. L o que 
de órden de S. M . , comunico á 
V. I . para su inteligencia y efec
tos correspondiontos.» 

Lo que se inserta en este Bo
letín oficial para que llegue tí eo 
nocimiento del público y para los 
efectos oportunos. León 26 de Oc-
lubrede 1 8 6 Í . — C a r l o s de Pravia. 

Cácela de! 23 do Oclulire Núra. 207. 

MIMS1EIII0 DE GRUIl Y lUSUCIi. 

REAL ORDEN. 

Pbr Real órden do 22 de Di
ciembre de 1855 se dispuso que 
los Relatores del TribunatSupre-
mo de Justicia y de las A u 
diencias que lleven 10 años de 
servicio efectivo y en propiedad, 
tendrán la categoría y considera
ción de Jueces de primera instan
cia de término, pudicudo optar ade
más los del Tribunal supremo íi 
la categoría de Magistrados de Au
diencia á los 15 años de servicio 
en igual forma; siendo condición 
precisa para obtener dichas cate
gorías quo los Relatores que las so
liciten no hayan dado jamás lugar 
á reprensión alguna de parte de 
sus superiores iumedialos, y <iue 

hayan do'sempeñailo constantemen
te sus destinos con celo, inteligen
cia hoijrailez y nolorio crédito, y 
á completa satistaccion de las Salas 
respecliviis y de la de Gobierno. Y 
por otra de 6 de Julio de 1865 so 
resolvió que se cuenten á los Rela
tores, para la obtención de la c a -
li'gniia coiTcspondienle los años 
en que hayan desempeñado i n l e -
rinaiiienle las Relaluiias y los do 
servicio en la carrera judicial ó fis
ca l , como si fueran electivos ó en 
propiedad du las mismas Relalo-
rius. 

Pero liabiéndiise suscitado du
das acerca de lagcnuina inteligen
cia y aplicación queconvendnadar 
en lo sucesivo á la menciunada Real 
órden de 0 de Julio, se ha oído so
bro el parlicular á la Sala do Go
bierno del Tribunal Supremo de 
Jnslicia; y de confín midad con su 
ilicláineii, la Reina (Q. D. G.) se 
luí servido mandar que para obte
ner los Relatores de los Tribuna
les Supremn y superiores la cole-
goiía á que pueden lener derecho, 
segun lo prescrito en la Real orden 
de 22 de Diciembre de 1855, se 
les cuente: 

1." Todo n| tiempo que hayan 
desempeñado Relatorlas interina-
mente ó por sustitución, ya de 
Real órden, ya por nombramien
to de las halas de Gobierno, pero 
siendosolo de abono, en el caso de 
sustitución, el tiempo que acredi
ten haber desempeñado efectiva
mente la Relotoria por imposibili
dad ó ausencia legitima del pro
pietario 

Y 2.* Todo el tiempo que hu
biesen servido en propiedad en las 
carreras judicial ó fiscal, sin no
ta desfavorable y 6 sat'istaccion del 
Tribunal superior. 

A l propio tiempo ha tenido íi 
bien S . M. declararqneen n i n g ú n 
caso podrán optar los Relatores á 
la categoría correspondiente con 
acomulacio» de otro» servicios, s i 
no después de haber sei vido R o t a 
toria» en propiedad por 1» Urceia 

K», 

J 
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parte del tiempo necesario para la 
obtención de la categoría. 

De Real orden lo digo i V 
para- los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . . . muelios afios. 

Madrid'18 de Oelulire de 18(H. 
— A r r a z ó l a . — S í es. Rigente y l ' is-
t a l d é l a Audiencia de. . . 
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flaceta del 2 i do Ocluliro.—Num. SD8. 

1 mSMEKM DEL C0SS1J0 DE HISISIROS. 

REAL SECRETO. 

E n el expediente y autos de 
competencia suscitada erilre el Go
bernador de la provincia de Bur
gos y el Juez de primera instan
cia de la capital, do los cuales 
resulta: 

Que D. Francisco Javier Ar-
naiz, autorizado para llevar las 
aguas del rio Arlanzon i una fár 
Jjiiea de harinas que poseía en el 
siliu llamado el Morco, ocupó con 
las obras necesarias para la con
ducción de las aguas unos terre
nos público11, sobre cuya valora
ción se siguió pleito entre Arnaiz 
Y el Ayuntamiento de Burgos, re
cayendo sentencia ejecutoria en 
6 de Maizo de 1851, por la que 
se declaró que Arnaiz debia' satis
facer al Ayuiilaniientn la cantidad 
de 1 .Otili reales, 00 que el perito 
1). Angel Calleja Imbia lasado el 
valor del terreno ocupado por Ar
naiz con los Irampones y nuevo 
cauce para conducir aguas del rio 
Arlanzon a su fábrica del Morco: 

Que Imbieiido plantado arnaiz 
algunos árboles y arbustos en los 
terrenos sobre que v e i s ó e l pleito 
citado, la Municipalidad do Burgos 
acordó arrancarlos, como se veri-
l i c ó e n Abril de 1857, fundándose 
en que no había obtenido licencia 
del Ayuntamiento, y en que las or
denanzas municipales prohibían 
las plaiilucioucs cu los álveos de 
los ríos: 

Que Arnaiz se alzó de esta pro
videncia, primero cu la vía gu
bernativa y después en la couleii-
ciosa, pidiendo que se condenara 
al Ayunlamiflilo á pagar el valor 
de los 1.051 árboles que habia 
hecho arrancar; v por Real decreto 
de 1'2 de Julio d« 1803 publicado 
en 5 de Setiembre, se conOmió 
fa sentencia del Consejo provincial, 
JKII' la que se absolvía do la denian-
da al Ayunlatnienlo, fundándose 
h confirmación; primero, en que 
Arnaiz no habia acreditado que le 
pei lenecia el terreno de que se ex. 
trajeron los arboles cuya indemni
zación reclamaba; segundo, en que 
aun concediéndole aquella perle-
nencia la plantación habia sido abu
siva y contraria á lodispuesto en 
Jas ordenanzas de Burgos, y terce
ro, en que los árboles axlraiJos 

ó arrancados quedaron á disposi
ción del misino recurrente: 

Qn» durante la sustanci.icinn 
de este asunto, en Mayo de 1858 
Arnaiz pidió, y obtuvo del Piesi 
denlede la Comisión de roluros 
del Ayuntamiento, licencia para 
hacer nuevas plantaciones 011 el 
mismo terreno en que ántes so lé 
había arrancado; y en su conse
cuencia puso 1.500 arbole*: 

Que habiendo pedido el mismo 
Arnaiz. también durante la trami-
lacion del pleito conlonciosn-adnii-
nístralivo, que el Ayuiilamieulo lo 
otorgara escritura devenía del terre
no sobre que se había litigado an
te la Autoridad judicial, declaró 
<"l Gobernador de la provincia en 
Setiembre de ISfio. que el Ayun
tamiento solo estaba obligado á 
otorgar escritura del terreno ocu
pado por el cauce y los Irampo
nes: 

Que en 51 de Onlubre de 1803 
pidió Arnaiz al Juzgado qiiu se 
practicara el deslinde del terreno 
medido y lasado por el perito C a 
lleja, presentando Icslimunio dé la 
decliiiMcíoii de éste á que se refería 
la ejecutoii.'i de l¡ de M.irzo de 
1857, y de la misma ejecutoria; 
y habiéndose opuesto en el acto d«l 
deslinde el Ayimlaniicnlo á que se 
comprendiera mis terreno que el 
ocupado por los li-ampoues y el 
cauce, no se llevó á cabo la dili
gencia, reservando ¡1 las partos sus 
derechos: 

Que en 1 I de Diciembre del 
mismo año próximo [insudo presen
tó Arnaiz cscri'o en el Juzgado, 
solic'tándo que declarase quobian-
lada por el Áyuiilamiei.to la eje
cutoria repelida de l> de Marzo, 
con la tala de. árboles y suldua que 
el Alcalde mandó hacer ó hizo en 
"2(i de Octubre anterior en el ter
reno deslindado y tasad-j por Ca
lleja; y como do propiedad suya 
esle tei'ieno. coin[ireodido en el 
pago de los 1 .0Ü0 reales que se
ñaló la sentencia por precio de in-
demnizaeiou al Ayuulamienlo: 

Que el Juez, en atención al 
tiempo trascurrido desde la ejecu
toria cuyo cumplimiento se pedia, 
dió traslado al Ayuntamiento por 
lérmiuo de seis días, y esto pidió 
que, no estando auloi'izndo para li
tigar, se suspendiera el curso del 
término basta que el G iberiiailor 
resolviera sobre el acuerdo lomado 
por el Municipio de sostener sus 
derechos, á cuya pretensión so opu
so Arnaiz. 

Que el Alcalde puso en conn-
ciinicnto del Gobernador lodos los 
hechos, solicitando, según acuer
do de la Corporación municipal, 
que le concediera la autorización 
para litigar, ó reclamase la inlii-
Ilición did Ju/.gudo, optando el Go
bernador por esle último medio do 
acuerdo con el Consejo provincial, 

I y fundándose en el primer consi
derando del citado Real decreto de 

5 de Setiembre, que puso fin al 
pleito contencioso-administrativo; 
en el art. 7 í de la ley de Ayunta
mientos dé 8 de Kuero de 18'l5, 
en que existía un acuerdo del Ayun 
lamiento respecto á la segunda ex
tracción de los árboles plantados, 
y por último, en que la sentencia 
de 5 de Setiembre era una ejecu
toria que tenia la misma fuerza 
que las emanadas del fuero.ordi
nario, y habia.establecido un dere
cho coiilroverlido hasta entonces, 
cual era el di; la Municipalidad á 
los terrenos en que existían los á r 
boles: •. • •• 

Que el Juez, de acuerdo con 
el Promotor liseal, se declaró cóm-
pétenlo, apoyándose en que á los 
Trib'iiiales de juslicia correspon
de juzgar y hacer que se ejecute 
lo juzgado, según el art. 245 .de 
la Coiislilucion de I812 . subs i s -
lenlu como ley por ducrelo de las 
Cortes de 7 de Seliembrede 1857, 
ven que se liMlaba del cumplimieir 
lo ó inleligencia de la ejecutoria de 
G de Marzo antes cilada: 

Que insistiendo el Gobernador 
en su i'oquenmieulo, resultó el 
presente eonflíclo, que ha seguido 
sus li'ámiles. 

Visto el art. 74 de la ley de 
Ayunlamieiilos de 8 de lineio de 
l í f ' íü , que encarga al Alcalde, 
co no Adniini-dradoi' del pueblo, 
ejecutar y hacer ejecutar lo» acuer
dos y deliberaciones del Ayunta-
míenlo cuando leugan el carácter 
de ejecutorios; procurar la coiiser-
vacion de las lincas pci'leuecientes 
al común, y cuidar de todo lo reia-
livo á la policía ui bana y rural: 

Visto el art. ' X l ó de la Consti
tución de 1812, siihsislenle según 
el ducrelo de las Cortes de 7 de 
Selienibre de I S 5 7 , publicado co
mo ley en l ' i del mismo mus y 
año. cu cuanto no ha sido deroga
da ó 1110 lilicada con poslerioridad, 
por el cual se previene que losTri 
bunales nü podrán ejercer o l ías 
l'uiicioiies que las de juzgar y ha
cer qu:) se ejecute lo juzgado: 

Visto el Real deerelü, semen
cia del Consejo de Hilado, publi
cado en 5 do Setiembre de 18( ¡5 , 
que conlinna la seuleiicia del Con
sejo provincial de Burgos, absol
viendo al Ayunlamienlo de esta 
ciudad de l.i'demanda de D. Fran
cisco Javier Arnaiz: 

Considerando: 
1." Que la cuestión sobre que 

se ha promovido esle conllielo .lie 
ne dos extremos: la declaración de 
los derechos adquiridos por Al 
i'iaiz en vn lud de la ejecutoria de 
la Audiencia de Burgos do 0 do 
Marzo de 1857, y la del rjuebran 
lamiento de esta misma ejeculoria 
con la extracción de los árboles 
plantados;. 

'2 ' Que solo puede fijarse la 
inleligencia y efectos de una eje 
culuria por. la autoridad do quien 
procede; 

5 . ' que la extracción do los 
Arboles se llevó á efecto en virtud 
de una providencia íidmiuislríitiva, 
cuya apreciación corresponde u n i . 
camenle á las Autoridades de es. 
le orden. ^•'s"'"'"'-

4 . ' Que ni los^onsirftréuilos de 
uñasen lencia ó Ifeil^lecreto.puédi'ii 
servir do fundantólo3*a1f&!íf¡ri¿rho. 
ver, una cuestirA&lecoinpniencia, 
ni el citado (lo5 de.Sejiemhro de» 
claró ni pudo declarjar sobre la 
propiedad do unos terrenos, lo 
que es privativo de la AnloridaJ 
judicial, sino sobre la legitiiuhlad, 

-justicia ú oportunidad de una pro
videncia adminislraliva. 

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de Estado 
en pleno. 

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Auloridad j u 
dicial, en cuanto á la declaración 
de (os derechos adquiridos por lar 
ejecutoria de 0 de Marzo de 18-">7; 
y á favor do la Adminislracion, en 
cuanto á la extracción de los ár 
boles. '' 

IVido cu Palacio á diez de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—lista rubricado de la 
Real mano 151 Presidente del 
Consejo ile Miuislros, l lamón M a 
ría Narvaez. 

Gacelíi del 2ti de Oclubrp.—Núin. 500. 

MINlSTlilUO DE HACIENDA, 

REAL ORDEN. 

Excino. Sr.: El art. S.-rle 
la ley da 26 de Jun io ' p róx i 
mo pasado dispone (|tie el Go
bierno fije un plazo durante el 
caal los imponentes de la Caja 
de Uüpósitos iendrún preferen
cia para convei;lii' sus créditos 
en billetes hipotecarios del Ban
co de España de la emisión 
que autoriza aquella ley, y que 
esta conversión se haga á la 
par mediante la correspondien
te liquidación de intereses. 

IÍ11 su vista la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que, pa
ra dar cumplimiento á lo pre
venirlo en el citado art ículo, 
admita V . E. de los imponentes 
de la Caja de Depósitos que de
seen interesarse en esta ope
ración los pedidos que haguti 
dentro del plazo de 30 dias, á 
contar des le la publicación de 
esta Real orden en lu Gaceta, 
con objeto de convertir sus res
guardos talonarios, proceden
tes de imposiciones voluntarias 
aun cuando el plazo de estas 110 
haya vencido, en los billetes 



hipotecnrios de T ic se h.i he
cho mérito. Estos billetus <le-
vungiin el interés de G por 100 
¡imial desde [irimen) de Julio 
último, y son amortizables |)Oi' 
sorteos semestrales; en el con
cepto de ([ue. con arreglo á la 
ley la «onversiou habrá de ha
cerse á la par, girándose la 
liquidación de intereses tenien
do en cüeñla los que lleven 
vencidos los billetes hipoteca
rios y los resguardos de la 
Caja. 

De Real orden lo digo á 
V . E. para su cumplimiento 
y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 2b de Octubre de 1804. 
—Barzanalluna.—Sr. Director 
general de la Caja de Depósitos. 

•msiDEJCiADíi mm w ÍIIMROS. 

R E A L SECRETO. 

En el expediente en que el Gober
nador de la proviiicm de la Coruñn lia 
negado al Juez, de pritnei-a instrincia 
de Arzúa !a autorización solicitada 
para procesar á D. Silveátre Cerna
das, Alcaide carcelero de esta villa, 
resulta: 

Que habiendo pasndo el dia 25 
de Abril último el JIIIJZ de primera 
instancia de Aiv.áa & la cárcel del 
partido con el fin de practicar un re
conocimiento en rueda de presos y 
otras diligencias conducentes á la 
averiguación de los autores de un 
robo en cuadrilla, observó que los 
presuntos reos se hallaban completa
mente libres y deseinbiiraí.ndos de 
prisiones, siendo así que óntes deaquel 
dia las tenian y se les babian coloca
do por órden expresa y terminante 
del mismo Juez* 

Que reconvenido el carcelei-o Cer
nadas, porquó motivo 3'con qué man
dato les había sacado las prisiones, 
contestó que por haberle dicho los 
presos que íes lastimaban, añad ien 
do que se las volvería ú poner, pero 
sin dar otra explicación: 

Que seguida cansa criminal con
tra el expresado carcelero por el he-
choque se acaba de mencionar, ca
lificado de delito por el Promotor fis
cal, el Juez, oido su parecer, pidió ni 
(Jobernador de la provincia la auto
rización para procesarle; que aque
lla Autoridad la denegó fundándose, 
con el Consejo provincial, en que to
do lo relativo á la seguridad de loe 
presos corresponde á la Autoridad 
administratira, y de consiguiente ú 
los Alcaides como funcionarios (le es
te órden, seguirse desprende de la 
ley do 20 de Julio de 1849. 

Visto el art. 67 del reglamento do 
'Juzgados de 1." do Mayo de 1844, 

según el cual son los Alcaides depen
dientes de los Jueces por lo que ha* 
ce al cuidado, tratamiento y depar
tamento en que deban tener con mas 
ó niónos seguridad á los presos: 

Considerando que el carcelero Cer
nadas cometió un abuso de carácter 
judic ia l , faltando á las obligaciones 
que como funcionario de este órden 
le corresponden según el reglamen
to de Juzgados que se acaba de citar: 

Considerando además que agra
va el hecho la circunstancia especial 
de haberle mandado el Juez que v i 
gilase á los presos con el mayor celo 
redoblando todos los medios posibles 
do seguridad; 

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Kstádo y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la 
autorización solicitada. 

Dado en Palacio á catorce de Oc • 
tubre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro .—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Miuístros, Ramón María Nurvaez. 

DE LA AUDIENCIA DELTEIUtlTOIUO. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

í í VALENCIA DE D . J t U H . 

Provincia de León. 

Gantinúa la relación (tu asiealos defectao-
sns p o r 110 constar la s i u i a u i i m da las fin-
«as que se Itallaa en esto registro. 

Pueblo de Presnellino. 

Compra de una líerra por Jn.in Gar
cía á Anlonio del Barrio, en 30' de Oc
tubre de I S Í í . 

Id de (incas por don Frulos Sánchez 
á. don Lupcrcio Alonso, en 7 (lo Octu
bre de 1810. 

Id. de una cueva por Bcrnardino A l -
varoz al Sr. Jura do Vulcoeia, cu i de 
Marzo de I 8 i 7 . 

Id. de una tierra por Pedro González 
al asesor de rentas de esta provincia, en 
13 de Setiembre de id. 

Id. de un fcrreñal por Bcrnardino A l " 
varez á ürcjtorio del Barrio, en 1. ' de 
Julio de 1818 

Id. de una forra por Domingo Per
rero y otros al Sr. Juez de este partido, 
011 19 de Setiembre de id. 

Herencia de fincas por don-Manuel 
Cabeza de Baca y otros ¡1 la Escelcntlsi-
ma Sra. duna Catalina de Murales, cu 
1!) de Eueto du.tXiili. 

Compra de fincas por Bcrnardino Al -
varez y otras ¡1 (Ion Mariano L'jbeza de 
linca, en 3 de Julio de id. 

Obligación de un barcillar por Mi
guel (Jarcia y otro á don Perfecto Sau-
diez, en 3 de Julio do ISíjlj. 

Compra de un fin-renal por Blas Pe-
Hilero á Mullas Mo'nlaila, en S do No
viembre de id. 

Id. de laicas por don Bcrnardino A l -

varez a don Frulos M." Sánchez, en 22 
de Pebraro de 1861. 

Herencia de oirás por (leña Rosa 
Alonso, en "> de Marzo de id. 

Compra de un corral por Miguel Pé
rez á Antonio Pérez, en 22 do Mayo de 
idem. 

Id. de Imerlas por Bernardo Alonso á 
Pió Gómez, en 29 do Marzo de 18(12. 

Uereiicia de una cueva por María 
González de Anlonio González, en 22 
de Mayo de id. 

Id. (le barcillares por Anlonio Gon
zález de Bernarda Pérez, en 20 de id. 

Id. do una cueva pnr Jacinlo Gonzá
lez de Anlonio González, en id. 

Id. de una liuerla por doña Margarita 
Alonso.de doña Jacinta Vailcjo, en 21 
de id . 

Id. de una (ierra por Juan Marlinez 
de Maria Rey Saslre. en 22 de id. 

Id. de un caedizo por Isabel Malcus 
de José Malees y su inujjer, en 24 <L id 

Id. (le una lierra por Juana Alva'TZ 
de don Juan Medina, cu 12 de Agosto 
de id. 

Compra de un barrial por Angel Gar
cía á don Pedro Isla de Quovedo, cu 11 
do id. 

Herencia de un ferreñal por Teles-
foro González de Isidro González, en 18 
de id. 

Id. do u vareillar por Luisa Vidiil 
Alvarez do José Vidal y su muger, en 
21 do id. 

Id. de un huerto por M.iria Antonia 
Pérez de Miguel Pérez, en 18 de Se-
liembre de id. 

Id (le una lierra por Leandro Ordás 
de (Ion l'enianilo Ordás y su muger, cu 
17 de Diciembre de id. 

Id. de fincas por doña Ramona M i 
ñambres de don Panlaleon Miñambres y 
su muger, en 23 de id. 
. Id. olra pordoil i Margarila Miñam
bres, de los mismos, unid, 

Putbh de Cigosos. 

Reconocimisnlo de los diezmos sobre 
olro por el concijo v vecinos á la casa 
diezmara, en 2 de Diciembre de 18:17. 

Id. de foro sobre 1111 pajar por el mis
mo á los Excmos. Srcs. Duques do N¿-

1 gera, cu id. 
, Id. de un vasallage por el mismo á 
los mismos, en id 

Id. de una lierra por Tomás y Anlo
nio Melón al Excmo Sr. Conde de Va
lencia, en 3 de id. 

Id olra por Manuel Marlinez al mis
mo, en ¡11. 

Id. olra por Manuel y Juan Uodrigucz 
al mismo, en ü de id. 

Id. olra por Francisco Pérez y olro 
al mismo, en id. 

Id. otra por Manuel Caballero y olro 
al mismo, cu id. 

Id. otra por Isidoro Pardo y olro al 
mismo, en id . 

Id. de lincas por Juan Madruga y 
oíros al mismo, en 9 de id . 

Compra de una cueva por Manuel 
Reguero á Luis Fernandez, eu 0 de Fe
brero de 1831. 

' U . de una lierra por José iVava Geli-

no á Francisco Rey y oíros, en J de 
Agoslo de id . 

Id. do una cueva por Juan Fresno- á 
Valerio de Nava, en 21 de Enero ( k 
1836. 

Id. olra por Tomás Fernandez a Ber-
nardinoNava, en l i de Abril de id . 

Id. de una viña por José Ptovecbo á 
Dc-ogracias de Nava, en 19 do Diciem-
bro de 1837. 

Id. olra por Sebaslian González á An
gela Garcia, en l i de Mayo de 1819. 

Id. de una lierra por Valenliu L i é t a ' 
na á Maria Liébana, en 30 do Noviíin-
bre de id. 

Id. de una huerta pradera por Jachi-
la Robles á don Mariano Garcia, en 13 
de Diciembre de id. 

1(1. de una lierra por don Isidro Lió-
bana á Andrés Nielo y olro, en 2 do 
Oclubrede ISoO. 

Herencia de una liuerla por doña M i 
caela Marlinez de don Manuel Marlinez, 
en l o de Julio de 1851. 

Compra do una (ierra por don San-
liago Nava á don Luis Fernandez, eu 20 
(le Noviembre de id. 

Id. olra por Joaquín Provecho á Do
mingo Melón, en 8 de Febrero de 1832. 

Id. de una casa por don Francisc» 
Rey á don Prudencio Martínez y oíros, 
en 8 de Noviembre de id. 

Id. de una cueva por Francisca M i -
giiclez ,1 llafaol Gon.-.alez, en 19 de Ma
yo de 1881. 

Id. de una casa por don Francisco 
Javier Marlinez á Juan Nicolás, eu 17 
de Noviembre de 1832. 

Dole de lincas por don Nemesio San-
choz y su muger á don Luis Diaz y su 
mii¡.;er, en 7 de Marzo de ISoii 

Herencia (lo una lierra por Nicolás 
Muelas á Vicente Muelas, en id. 

Compra de olra por Diego Fernandez 
á José Nava, en 20 de Abril de 1830. 

Id de una casa por Felipe Itobles á 
Nicolás González, en 17 de Mayo da 
1838. 

Id. de una lierra por Pedro Fernan
dez á S.mliago Carpinlero, eu 10 de 
Marzo de 1839. 

Id. olra por el mismo y o!ro á Pedro 
Melón, en 11 do Enero de 1800. 

Id. de (incas por don Pablo Florez y 
olios aISr. Juez de León, en 23 de id. 

Id. de mía viña por íoaquin Reyero 
á Nazario Melón, en 29 do Febrero do 
ídem. 

Id. do una tierra por Juan Garcia A 
Esteban Colinas, en 28 de Marzo de id. 

Id. de una viña por Felipe Andrés á 
Tirso Lachan, en 0 de Julio de iJ . 

Reconocimienlo de foro de una lierra 
por Mariano Alvarez y oíros al líxce-
Iciilisimo Sr. Conde de Oñale, en 2.'l 
de id. 

Redención de foro de tierras por Lú
eas Sla. Marta y olro al Sr. Jaez do 
León, en 9 de Enero de 1861. 

Compra de una viña por Marcelo Bar-
reñada á llomualdo Melón, en 12 dé 
Marzo de id. 

Id. olra por Toribio Ordás á Magda-
lona Melón, en 3 de Mayo do id. 

Id. de una lierra por Agueda flava, 
cu 20 do J unió do id . 

¡'i 
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Id. oirá por PíHifa García á Fran

cisco Viga. CJI 29 de Abrir de' M., 
Herencia de olra por Saiiliágo Gon-

zidcz, en 11 de Junio de id. 
Ueconocimienlo de foro de fincas por 

dolí Palricio Qmet V oíros al Excelen-
tisimo Sr. Conde do Olíale, en 29 de id. 

Herencia de, una Uerra , por Pelra 
JUuelas. en S de Julio de i d . . 

Id. qlra por Bernardo Gónzaléz, en id. 
Id. de una viDa por Anloiiio Bodega, 

en 8 de id. ' / , 
Id. de una cueva por Mariana Liéba-

na. eii 13 do id . ' 
Id. de fincas por Juana Liébana, en 

1 1 de ni. ' ' 
Id. dirás por Pelra Liébana. en 17' 

de id. ' . 
Id. de una liorra por Cipriano G'OHT 

zaléz, en id. ' 
Id. de un prado por doña Francisca 

Isla, en 22 de Enero' de 1862. 

Pueblo de Gordoncillo. •' 

•Imposición de censo de Horras por 
Barlolonié Malcos al Cabildo'de S. Ni 
colás, en 17 de Abril de 1802, . ' • 
•' Id. de un fermlal por Sanios Garcia 

á don Pedro Pablo GonH'Z, c ivS l de 
Oclubro de 1837 

Compra de un -huerto por. don Tirso 
de Canas á Joaquín lisleban. en 22 ele 
Abril de 18:16. . -

Id. de un lagar por Gabriel Pajares'4 
Dionisio Jano. en 31 de Octubre de id 

-Id. de una casa por Sanios García á 
Isidoro Solanas, en 20d<¿Enero dé.ISST 

Id. de lineas por Isidoro Pastor á 
Baltasar Caslaüeda, eu 20 de Marzo 
de id. 

Id. de un corral por Roque Alvarez 
á Justo llendilo. en 29 (le Abril de 1840. 

Id. otro por los mismos, en 28 de id. 
Id. de una bodega por don Torlbio 

José Quintero á Mariano Garcia, en 2 
do Enero de 1841 

Id. de una casa por Francisco Fernan
dez Cañas á Joaquín y Francisco lisle-
lian, tí) 18 de diciembre de id. 

Id de un corral por Manuel Garcia á 
Itaraon Velado, en 18 de Marzo de 1842. 

Id. de un lagar por Lorenzo Garcia á 
Maria del Valle, en id. 

Id. olro por Vicente Serrano á dolía 
Teresa Valdaliso, en 28 de Séliembre 
de id. 

Id. de una casa por Antonio Domin-
íiiez, á Sanios Fernandez Alvarez, en 
23 de Noviembre de id. 

Id. do unas (ierras por Pedro Tascon 
á Luis del Palacio, en 2o de id. 

Permuta de una huerla por doila Te
resa Valdaliso y Pedro Cascen. en id . 

Fianza do una casa por Francisco 
Fernandez Fernandez al Ayunlamiento 
de Gordoncillo. en 12 de Abril de id . 

Compra de los sueles de una casa por 
don Manuel Gaucedo á don Braulio Ro
dríguez, en 30 de Junio de 1843. _ 

Fianza de vitos por don Juan Baulis-
la Ihafiez á don Callo» Méndez, en 11 
de id. 

Compra de una casa por Esteban Ri 
co á Mariano Garcia, en 19 deSeticm-

' i r e d e l S U . 
Fianza de una casa por José Váz

quez y otros al Ayuntamiento de Gor
doncillo, en 20 de Marzo de'id. 

Compra de una viña por Antonio 
Santos á Ensebio Arliaga eií 13 de ' No-
viembre de id . 

Obligación' de unas fincas por dona 
Manuela Alvarez..á la fabrica .de la¿ Car 
ledial de León, en id . : 

Compra de un prado y Vifia por don 
Vicente Serrano Valdaliso á don Cándi
do ['aramio, en 14 deMayo'de 18411. . 

Id. de un solar de casq pbi; José Piso-
nero á Mallas González, en 4 de Oclu-
bre de id. ' ; 

Id. de' una Hería por Carlos Cateen á 
Francisco Valdés. én 30 de id . '; 

Obilgacioii ¡le un bárcilliir1 por don 
Manuel Posadilla á doña Josefa Bcrvás, 
eu 19 de Marzo de 1846. 

, {Se cont inwráj 

BE LOS JUZGADOS. 

Juzgado de paz de Cabanas Raras. 

Sentencia. En la villa de 
Cabaiias liaras á 26 . de Sé 
liembre de 1864 ; resultando, 
que los testigos iiresentíído's 
por el deniaiidanlé en este j u i r 
bio, decidra n <|iié la cuba que se 
cuestiona es de propiediid y uso 
del GutierreZj y en tal concep
to la detentación del demanda
do es injusta: 

Considerando que la escur 
sa presentada como escepciiiii 
por el demandadOj es absoluta
mente conlraria al párrafo 2 . ' 
del articulo 5.* de la ley de En
juiciamiento civil , • 

Fallo: que debo condenar 
y condeno al demandado Don 
Francisco Ayos á la entrega de 
la expresada ctiba'y á las cos
tas de este juicio. Fígése de es
ta sentencia copia concordada 
en la Audiencia pública de este 
distrito; y por esta mi senten
cia deíinitiva juzgando así lo 
proveo, mando y • l i r m o . = M a -
uuel M a r q u é s . = A n t é mí, Pedro 
Marqués Gavilanes, Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Dislrito Universitario de Oviedo. 

MOVINCIA DE IBON. 

De conformidnd & lo dispuesto en 
In Real orden de 10 de Agosto de 
18118. sé -publican vacantes las esciie-
Ins siguientes, que lian dt proveerse 
por concurso entre los aspirantes que 
leuunn los requisitos prescritos - t a 
la misma. 

Escuelas e1omenta]<)S de niños. 

Partido de Pon ferrada. 

La de S igüeya , dolada con 2,500 
reales. . '. 

_ \Escuelas elementales de niñas.. 

Partido de L a Ba'ilcza. 

La de Cástrillo de la Valducrna, 
dotada con: l.'666 rs. • 

Escuelas incompleias de niños., 

Partido do Astórga. 

Las.de'Brimedn; Gá'i'n'fTQá,'Otero-
de; Escarpizo, y Villame'gíl,-dotadas: 
con 260 rs. ' • 

Partido de L a Bailesa. 

. La' de Vi l l a r r in i ' dotada con 250 
reales. '•<:•...-. " ¡ 

., Partido de León. 

La dé Villodesoto, dotada con 
360 rs. 

La de Pobladura, dotada con 21)0 
reales. 

Partido de Murías de Paredes. 

La de Riello, dotada con 360 rs; 
La de lrs;de,-dotada con 250 rs. 

Partido de Ponferrada. 

La de Valle y su distrito, dotada 
coa 500 rs. 

Partido de Saliagun. 

La.de Castrom'udarra, dotada con 
360 rs. 

Partido, de Jillafranea. 

, La de Burbia, dotada con liOOO 
reales. ' . 

Los maestros disfrutarán, además 
de su.sueldo fijo, habitación capaz 
pura si y su fiunilia y:las retribucio
nes de los b iños-quepuedúnpagar las . 

Los aspirantes remit irán sus soli
citudes acompañadas de la. relación 
documentada de sus méritos y servi
cios y la certificación de su buena 
conducta monil y religiosa t la Jun-
tu provincial de Instrucción público 
de León en . el término de un mes, 
contado desde la publicación de este 
anuncio en.,el Boletín oficial de la 
misma provincia. Oviedo 18 de Oc
tubre de 1 8 6 4 . = P . . I . del Rector, 
Fraocisco Fernandez Cardini Vice-
Hector. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 

•del Sorteo que se ha de cele
brar el dia 17 de Noviembre 
'.'•:;V_ de 1804. 

Constará de 15 000 Billetes,. al pre

cio de flOO reales, distribuyéndose 

337 500 pesos en 751 premios', 

de la manera siguiente; ; 

PESOS FUERTES. 

1 de. . . . . . . 60.0l;0 

1 de; . ' ^ t -, 40.049 
. I de.- ; ,. • , . / ^ ; . ? 0 ^ - l 

, 1 de. 1, C - f ^ . ^ S ^ f t * ; . ' 
1 de. .. . ' , \ . lO-.QQO. 
3 de. 4.000"... \ .-"teMd^ 
4 de. 2 OÓO:. •"8.00Ói';: 

17:de.- : . 1.000.. •'>. " i . ^ niOOO 
720 de.: '200.'..' i - 144.000-
¡,. 2 : aprox. .de 750 : una.j 

ul número anterior y " • : 
:,¡. . posterior, al.que ob-

• tenga el premio de j 
. 60.000 pesos fs. . < 1.500 ' 

751. ;337.500 

. = Los Uillete's estáráñ 'd'múiiioí en'JJtiéi-
crmoj/quose expetiderán i G0 rs. cada uno 
eu tas Adiniimiracioiies, tdi;.. la . l leiita. 

A l (lia siguítíiilu do celebrarse él Sor
teo se darán al público listas de lps^núma. 
ros que consigan liruniio, único docuiuen. 
lu ¡)or el ijuc se efectuarán los [iayosi e s -
gua lo [lieveiíiilo'ei¡''i/l'aHicillb 28 dé 'l« 
Iiislnicciuu vidente, debiendo reclainars* 
coa exliihiciou de los billete^ coiiforine i 
iu establecido eu el oá. Los premios se 
llagarán en las Adininislrao.ioues en quest 
yemlau los billetes con la punlualidad qu» 
tiene üci-eililaiia la..Renta. 

E s cunijiatitiiu la apvoitiinacioil quecor-
respuiula al billete con'olro premio que 
pueda caberle en súer le .—Se eal iénde, 
que si saliese premiinlo el número i , su 
anlcriur es el núniütu do.OOl), y si fuese 
esta ct agritciaao, el biilele numero i será 
elsiguienie. '; 

'leriiiiuado el Sorteo se verificará oír», 
en la tonna pievenitla por' Heal' ór'den dé 
iO de Febrero de i ü í i i , para adjudicar les 
premios concedidos á las buúrtátius de mi;, 
litares y palriulas niuerlos en campaña^ 
y á Iqs doncellas acogidas en el Hospicio 
yCole» io ( l e ¡a Paz de esta Corle, cuyo rer 
sullado se aiiunciará dcbidaiiioule.—El Di
rector general, José María Brcmón. 

DUlECClOfl GENEItAL DELOTEUIAS, 

Secretaría. 
., En el Sorteo celebrado en este di» , 

para adjudicar el premio de 2.500 rs. 
concedido en cada acto á las huórfa-
uas de militares y patriotas muertop 
en campaña, ha sido agraciada con 
dicho premio 1).' María dé los Dolores 
Moreno, bija de D. Francisco, m i l i 
ciano nacional de la Calzada de O l a -
traba, muerto en el campo del honor. 

Madrid 17 de Octubre de 1884 .= 
José María Bremon. 

A N U N C i p S P A U T I C U L A R E S . 

Escribanía en venta. 
Sé hace de una, perteneciente A 

las de número y Juzgado, de prime
ra instancia de .esta ciudad de León, 
propia por juro de heredad de D. Jo
sé Eodriguez Monroy, Procurador 
del mismo. Cuatro Uantones, número 
9, con quien podrán entenderse los 
interesados en su adquisición. 

Impnnude Je»< t i . fiMÜid», Plateria», 7< 
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